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Este auto se notifica por estado #13 
de 12 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de abril de 2024. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, con respuesta de ANT. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Demandante: Pertenencia No. 00275 de 2023 
Demandante: YAMILE HUERTAS MORENO  
Demandado: HDOS. DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JACOBO 

ARIAS GALINDO Y OTROS  
Fecha auto: 11 de abril de 2024.  

 
 SE INCORPORA a la encuadernación la respuesta allegada por ANT el 5 de 

abril de 2024, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, para los fines que estimen pertinentes y será objeto de valoración en su 

oportunidad procesal pertinente. Está pendiente que se arrimen fotografías de la valla.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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